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Referencia: 14732/2022

Procedimiento: Subvenciones otorgadas de promoción económica

Interesado: CONSELLERIA D'HISENDA I ADMINISTRACIO PUBLICA  , CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA   

Representante:  
INNOVACIÓ I NOVES TECNOLOGIES  

Por Decreto de la Alcaldía num.: 6786/2022, de 9 de diciembre de 2022, se ha dictado la 
siguiente Resolución:

“CONCESSIÓ AJUDES DE LA CONVOCATÒRIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL D'AJUDES 
ECONÒMIQUES PER A ADQUISICIÓ I INSTAL·LACIÓ D'APARCAMENTS PER A PATINETS I 
BICICLETES EN LES EMPRESES SITUADES EN ELS POLÍGONS INDUSTRIALS O QUE 
EXERCISQUEN ACTIVITATS EN SÒL INDUSTRIAL A ALCOI. ANY 2022.

CONCESIÓN AYUDAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE APARCAMIENTOS PARA 
PATINETES Y BICICLETAS EN LAS EMPRESAS SITUADAS EN LOS POLÍGONOS 
INDUSTRIALES O QUE EJERZAN ACTIVIDADES EN SUELO INDUSTRIAL EN ALCOY. AÑO 
2022.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 29 de agosto de 2022, se aprobó la convocatoria 
de la CONVOCATORIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE APARCAMIENTOS PARA PATINETES Y BICICLETAS EN 
LAS EMPRESAS SITUADAS EN LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES O QUE EJERZAN 
ACTIVIDADES EN SUELO INDUSTRIAL EN ALCOY. AÑO 2022.

Sobre las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración ha levantado actas, que figuran en el 
expediente administrativo, de fechas 16 de noviembre de 2022, de revisión de documentación y 
confección de listados a publicar en la web municipal, y de 5 de diciembre de 2022, de propuesta 
de acuerdo para concesión de las ayudas.

Visto el informe del Técnico del Servicio Instructor del expediente.

Visto el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Esta Alcaldía, RESUELVE:

Primero.- Avocar para sí el conocimiento del expediente CONCESIÓN AYUDAS DE LA 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE APARCAMIENTOS PARA PATINETES Y BICICLETAS EN 
LAS EMPRESAS SITUADAS EN LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES O QUE EJERZAN 
ACTIVIDADES EN SUELO INDUSTRIAL EN ALCOY. AÑO 2022.

Segundo.- Aprobar el Anexo 1, que contiene el listado de los solicitantes que reúnen los  
requisitos de la CONVOCATÒRIA DEL PROGRAMA MUNICIPAL D'AJUDES ECONÒMIQUES 
PER A ADQUISICIÓ I INSTAL·LACIÓ D'APARCAMENTS PER A PATINETS I BICICLETES EN 
LES EMPRESES SITUADES EN ELS POLÍGONS INDUSTRIALS O QUE EXERCISQUEN 
ACTIVITATS EN SÒL INDUSTRIAL A ALCOI. ANY 2022, quedando justificada la ayuda con la 
presentación de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del proyecto 
subvencionado, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
memoria económica justificativa del coste de los gastos subvencionados, y con la declaración 
responsable que contiene el compromiso de mantener la actividad empresarial durante 12 meses 
como mínimo, a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de subvención. 

En este Anexo I figuran:

 Fecha y hora de presentación
 Nombre de la empresa.
 Importe total a percibir por cada beneficiario.

Tercero.- Aprobar el Anexo 2, que contiene el listado con la relación de fases contables  
Q/2022/6003, de 11 operaciones, por importe 15.715,00 euros, que empieza con la operación 
920220016052, con el beneficiario Gisbert Hermanos, S.L., y termina con la operación 
920220016062, con el beneficiario Transportes Antonio Pascual, S.L., del presupuesto municipal 
vigente.

Cuarto.- Minorar parcialmente el importe de la convocatoria en 14.285,00 €, mediante el RC/ 
920220016216.

Quinto.- Publicar, a efectos de notificación, el Anexo I en la página Web municipal, en el tablón de 
edictos electrónico del Ayuntamiento.

Sexto.- Comunicar a la BDNS, todos los datos de esta convocatoria.
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Séptimo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio Francés Pérez, o Concejal que legalmente 
le sustituya para la firma de cuantos documentos sean precisos para la efectividad de lo 
aprobado.”

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos. Contra esta resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112 y siguientes de dicha Ley y en los artículos 8.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo. No 
obstante, podrá Vd. utilizar cualquier otro recurso que estime procedente.
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ANEXO 1

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN BENEFICIARIO IMPORTE AYUDA

03/11/2022 10:29:02 GISBERT HERMANOS S.L. 1.500,00 €

03/11/2022 19:28:00 TRANSPORTES BENIATA S.L. 1.500,00 €

03/11/2022 19:56:17 IMPRIDEKOR S.L. 1.500,00 €

22/11/2022 12:18:35 SERCOMAC S.A. 1.500,00 €

22/11/2022 13:54:58 KANDO COOP V. 1.500,00 €

22/11/2022 14:10:51 CANDIDO MIRO S.A. 1.500,00 €

22/11/2022 14:27:16 INDUSTRIAS SEGUI ALCOY S.L. 1.500,00 €

22/11/2022 19:03:13 LICORES SINC S.A. 715,00 €

22/11/2022 19:11:06 TELEFONIA Y COMUNICACIONES 
LEVANTE S.L. 1.500,00 €

22/11/2022 19:19:14 226ERS SPORTS THINGS S.L. 1.500,00 €

22/11/2022 19:27:07 TRANSPORTES ANTONIO PASCUAL 
S.L. 1.500,00 €
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